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BOLETIN OFICIAL DE DUDGOS

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

nnna al parecer de-cobre eon algo de plata en el termino de 
Ahedo y sitio de Campoó-la poza, lindando con término de 
Verdugal, por abrego CuesU de
Villanueva, y por ejerzo camino dei mismo Villanueva dándola 
e nombre de soledad. Se anuncia a! publico para citación de 

s dueños de las mmas colindantes y por s> alguna persona 
considera con derecho a la misma acuda á deducirle á es

te Gobierno polit.co en el término preciso de los diez diai 
de .R/Í vi " T de' ,amO- BurS°s 10 d« J"°io 
Endéidz, S~ laü° MUñ°Z L°PeZ """"Alejandro Mayoli y

Num.> 35o “Los Alcaldes de todos los pueblos situados en 
las carreteras darán cuenta á este Gobierno Político cada 
Ocho dias del estado de sus plazas, calles, entradas y salidas 
de los mismos, de las obras que emprendan y de lo que ade
lanten en ellas, por convenir asi al mejor servicio publico Bur
gos 12 de Junio de 1840* — Mariano Muñoz y López.

Núm. oaz. El Es'cmo. Sr. Ministro déla Gobernación 
de la península me dice con fecha 00 de Mayo último lo 
siguiente.

La Reina ha tenido á bien mandar que los Comisarios, 
Celadores y agentes de prolecejzin y seguridad publica se 
abstengan de imponer por si mulla alguna, debiendo limitarse 
á dar partea quien corresponda délas omisiones que noten tanto 
en la ialta.de licencias, pasaportes y demás documentos de retri
bución , como en el cumplimiento de las ordenes de ese Go
bierno politi o; y que respecto á la policía rural y urbana , 
que está á cargo de los alcaldes con arreglo al párrafo. 5 o 
articulo 74 de la ley de 8 de Enero de este ano, se concre
ten á auxiliar a estas autoridades conforme está prevenido en 
la Real orden de 3o de Enero de 1844 De orden de So M. lo 
digo á V. S para su inteligencia y electos con .¡guien tes.

Cuya supe, ior resolución se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento y gobierno de todos sus habi
tantes. Burgos 12. de Junio de \í>srd=Mariano Muñoz y 
López,

Núm 344 ^EDICTOS.
Habiendo acudido á mi autoii lad I). Tomas Serrano, ve* 

ciño desalas de los Infantes, Livorio Martin y Francisco Gar
cía cjue lo son de la ÍVe villa, solicitando el registro de una

poca, estatura

Num. justicias , Comisarios de protección y 

Núm. 353.
. Habiendo acudido á mi ¿atondad D. Ricardo Suriano, ve- 

cino y del Comercio de Madrid, por sí ,y á nombre de sus 
cónsonos, solicitando el registro de una mina al parecer de eo- 
ne argentífero, en el sitio llamado de Cbacarreto, térmico de 
Ba.ba.hilo de Horeros, lindando por no te y este con Valdios 
de dicho pueblo, por sur con el .arroyo llamado de A.vella.ie- 

a y por oeste con la mina Venturosa y los mismos Valdios 
ainua e nombre de Josefina, se anuncia al público para 

C1 ación de los dueños de las minas colindantes y por si ál¿ti~ 
na persona se considera con derecho á la misma acudí á de- 
cucti e á este Gobierno-político en el término de los diez dias 
que señala L instrucción del ramo. Burgos 12 de Jnúm' de 
104b.—Mariano Muñoz,y López —Alejandro Mayoli v En- 
deriz, Srio, J J

Rum. 346=Las justicias Comisarios de protección y Se- 
guridad publica y destacamentos de la Guatdia Civil de esta 
provincia procederán á la captura y segura conducción á m 
disposumn de los soldados desertores cuyos nombres y señas son 
los siguientes.

. Francisco Mora, edad ¿5 anos, pelo y cejas castaño 
ojos pardos , nariz regular, color bueno , barba
4 pies 1 1 pulgadas y ti lineas

Dionisio Sánchez,edad 1 q añ,os , pelo y cejas negro, ojos 
pardos, ny,¡z regular, color moreno, barba ninguna, estatura
5 pies, 3 pulgadas 5 lineas. Burgos 10 de, Junio de 1 8 q ñ —■ 
Mariano Muñoz y López.

ialta.de


Núm. '3'5 1 .—Las'Justicias , Comisarios de protección y 
seguridad publica y destacamentos íle lá Guardia Civil de esta 
provincia, procederán á la captura y segura Conducción a mi 
disposición de dos ladrones, cuyas señas son las siguientes. ,

Señas del uno —Estátúra baja , patilla cerrada, ojos gar
zos y -grandes, cara redonda y bastante morena , : pantalón de 
paño claro, chaleco de pana negra con botones amarillos, cha
queta del mismo patio que el panlalon.-Otro, estatura bastante 
alta, poca'barba-, cara delgada y acaponada, y en la mandi- 
Lilia de arriba un diente negro ó quitado, pantalón de estopa 
blanca, calzón de sayal, ceñidor encarnado, c'haleCo de pana 
negra con botones amarillos, chaqueta de sayal muy usada^ 
sombrero de copa alta muy rojo, de edad Como de 5e añós. 
Burgos 12 de Junio de 1843.== Marianó M uñoz y 'López.

seguridad publica y destacamentos déla Guarda CtVtl de 
ern provincia, procederán á la captñrm y -gura conduc
ción á mi disposición de la persona de D. Udio Léfia, ,e 
nieute del Regimiento-de Estremadura. Burgós 10 de Jume 
de 1845.= Mariano Muñoz./y López.

Kúm. 54§. t ........ .
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general del Tesoro público en 7 del actual 
me ha remitido cinco libranzas ji radas á favor dé esta Tesore
ría de Rentas.y pagaderas por los SS- Comisionados del Ban
co Español de ¡San Fernando en esta Capital á sus vencimien
tos, con festino al -.pago de las obligaciones sigúifcnté's-.

Para pago de una me'nsuaíidád á las clases activas. I IIOOO 
Id. id. para las pasivas , 172000
Id. id para los empleados 'en la recaudación y vi- f t 1924

sita de los derechos dé ¡puertas L
Id. id. primera quíñeena del corriente mes al T j4ooo 

resguardo «-
Id. id. id. id. para obligaciones presidíales. a3ooo

Total rs. vn. juntas 351924

Lo cual he acordado sé inserte éñ el Boletín oficial de la 
provincia en conformidad á lo .prevenido en Circular lecha 1 2 
de Marzo ultimo, para los efectos que puedan convenir. Bur
gos 10 de Junio de 18,45.==P. I. D. S. I , Eugenio María 
1‘erez.

A los súscritórés de ésta Provincia, la Empresa de Ma
drid para sustitutos del Ejército en el año 1844 Pal'a reem
plazó ordinario de üS'O'tiO hombres, titulada D. José Murcia 
Marti y Cotapañiá-

Deseosa esta Empresa de corresponder dignamente á lá 
confianza cóú que ja honraron los súscritórés á esa Provincia 
se hi'-e él deber dé darles satisfacción de su conducta y leal
tad con que está dispuesta á atender dé la iñánera posible des- 
pues délas notables novedades causadas por Reales Decretos de 
z5 y 26 de Abril del año último desmintiendo simultánea
mente los tiros que almas menguadas lé bátt dirigido por ra
zones de egoísmo Apercibida la Üo.iedad dé la influencia vi-1 

tal que en los contratos ejercían ésas disposiciones imprevistas 
•envió "á esta Gapita-1 en de aquel tiles de Mayo-á D Juan 

1 Carina Muñoz-, cVSTm'rsionado 1 para réscrñdtr tos c'óiR'rátos con 
‘ ¡os que' ño pudi'éra'n llenar las formalidades exigirlas por el 

'■ primero ‘de" ésos decretos: Este proyecto, conveniente á todos, 
' no se realizó por los obstácñfos, que se a'anó en presentar D.
Antonio del Barco, apoderado en esta Capital de algunos sus

tentóles y otros pocos'de la misma; dé 'manera'que Garr ía Mu- 
’ñoz regresó a la Corte sin evacuar el cometido. D Antonio 
" del Barco-iy sus adiólos aparentaron creér '¿pie lo mejor era 
’ envolver en 'un '.procedimiento 'criminal al Director Murcia
Marti; y con poder de esos misrñós a "él 'uñidos se personó en 
Madrid y le -abrió un proceso'atribuyéndole intención de e's- 
talar á los "que en verdad la Empresa déséába complacer. Con
siguiente á este deseo lo prime'ro ‘que hizo Murria Marti lité 
depositar én el "Banco de Stiñ Fernando 63ooo réál’es Vé- 

sllon metálicos, á responder de Jos contratos hechos en esá 
Provincia. Este pasó destruyó 'la base del proceso: y el 

'justificado D. Miguel Mária Dtiran, que en él obra como Juez 
fescribaiiia de López ¡pintado-) no se ha atrevido á coutinuar- 
le después del depósito indagatorio. En este estado Sé hallan 
las cosas dés’de 'dicho mes y ano ’úfrióad 'sin qñfe D. ■Añtdúio 
del Barco ló 'agite: lié modo que hoy los súscritórés dé 'ésa 
Prov lucia, carecen de lo suyo y la Empresa laminen-,• por que 
Una tercéra parte de lo depositado la corresponde, si los in'te- 
tesadós entran én la transacion razonable que han aceptado los 
’de las oirás provincias, en que celebró iguales contratos-, y 
por ellas podrán enterarse los de ésa de la religiosid-ad conque 
la Empresa se ha conducido. La tratisacion -á 'que se les invi
ta se redúce á devolver-á los declarados soldados los 5oO reales 
que desembolsaren, y á los libres 3o‘O reales, réservándós'e la 
Empresa doscientos para subvenir á los cuantiosos é ín'dispénsa- 
'bles gastos que costeó desde principio de Enero á fin dé Jamo 
dél -propio año 44. Como reducidos á ló indispensable esos 
gastos, la Empresa treíré güito énque síis sñsc'rilo'ré's juig'uén 
de ellos; y al afecto los marca á continuación. Les que en
cuentren prudente la transacion en los términos reseñados pue
den juntos ó separados apoderar perdona en Madrid que ló es- 
pónga asi al St-. -Jñéz d'é la causa para qué Ordéne las éntre- 
gas dé lo existente en. 'el Bañ'óo y sobreséa 'el pr'ocesó, 'deVól- 
'viéndó á la Empresa "el sobrante; y lós qué ‘careztan de per
sona conocida én la Córte’ó üo puedan "costear "el p'óder'diri
girán franco dé tp'ór'te al Director de la Empresa tina 'carta es- 
presando esto mismo (aun que el poder especial i'onferid'ó -á 
tercero estraño sena mas eficaz) para que él lo obtenga del 
Sr. Juez pagando el mismo Banco, p/pr su Vomisronado en 'esta 
Ciudad lós 5'00 réálés á 'ca la q'úitlló y ios 3o‘o á cada libre 
del sorteo de 1'844: de otra manera él proceso éu tal estado 
quedará y ambas partes la Empresa .y los súscritórés se Verán 
'eterñanléti'te privados d'é l'ó sujyo.

Gastos ocurridos en la Empresa para plantear sus "cb- 
’metidos desde el Tnes de Enero de i 844 hasta Jlnés dé \TiX- 

nio inclusive.
"i .ó Impí'ésioú jé próspect'os, c'irc'ularés -, cártás dé págo 

para lós súscritórés , pagarés páia los su'slitot'os-, anuncios en 
los Boletines oficiales, &c.

2 “ Correo en Madrid-, éu las BroViñcias y cabezas de 
Partido donde se hallaba establecida la Empresa .y je infinitos 
pueblós.

3 o Dietas párá los sustitutos á cuatró Veál'éS ’c.áda uno y á 
seis en el camino.

4 0 Importe ‘dé posadas y cámás éñ Madrid y y en los 
Viagéi

;5Ó Corre tajes á los corrédórés'titulados dé Cavecora, Siih" 
alternos y otros reenganchadores para la adquisición dé susti
tutos á razón de 36'8 reales cada tin corretage; mitad en el 
acto de sñs marchas, y lá restante hasta el total después de 
en'tVégad'ós en caja; e infinitas propinas á los mismos

<6 ó Gastoséstraordinários có'n l‘ós sustittitós én Madrid y 
en él camih'o.

7.0 Hasta éñ los plintos dóñdé son destinados y entregar 



dosí Franquees y certificáddi dé carias a Ids 8? Cdfás t1é ios 
pueblos para la reclamación dé documentos para formar los es
pedientes de los sustitutos; derétíhtis dé dichos; documentos y 
otros franqueos y certificados para diferentes objetos.

8.d Giros y cambios dé letras al dos, tres y cüati'd por 
ciento; depósito de itereses para la seguridad al medio y otrd 
al tihti pbr ciento; Importé dé carruáges y cábállefiáS para las 
éonduciones de los comisionados y sustitutos.

y;11 Dietas de dichos comisionados á 24 y 50 reales dia
rios pbr Ser exhdrbi Untes los gastos del camino.

¡o. Id. de Otras comisiones paré presenciar Ids actos dé 
la quinta, juicios de exenciones y para la téscinsiou de con
tratos sin inclusión de carruages.

11. Honorarios de Ids representantes dé la Empresa éti 
las dápilalés dé ProvinSiá y cabezas dé Partido para realizar 
contratos al seis por ciento y otras agencias eu perjuicio dé 
la Empresa-

12. Reconocimiento dé sustitdtds á Ids facultativos bajd 
firma dé responsabilidad dé éstos á diez reales por cada uno.

13. Ropás y c-ltlíadd pira los sdStitdtdS.
14 Derechos de escrituras donde constan IbS contratos dé 

los sustitutos parí U seguridad dé los niismds y dé la Empresa.
15 Id. de poderes para los . apoderados de la Empresa 

en Madrid y en otras provincias y tabeZás de partido.
16. Propios á diversos puntos en solicitud dé ddcurnéhtós 

y Otros pata ásüntos urgentes dé lá Empresa é indispensables 
por no ser dias de correo; &c. &c.

17. Escribientes á 6 y 10 reales diarios; cada tino y 24 
ál apoderado principal dé la Empresa en Madrid.

18. Viajes del Director alas provincias y personas qué 
le acompañan y caballos estropeados.

10. Pagos para el Director y coniisiohádds dé deudas re
clamadas por otras ehipieSaS para los sustitutos ; y otros por 
valor de electos ex 1 raidos, &c. &c.

20. Deudas dé los misinos á particulares por álirnehtds 
&c. indispensables de abonar al tiempo de sus marchas, pues 
dé lo contrario uó les permiten enipiéhdef sus viaje- ; ádvif- 
tieudo qúé para remesar á las provincias 80 sustit ritos es ne
cesario ajustar 160, pdr ejériíplo, pues los restantes sé fugan 
causando infinitos gastos a la Empresa.

21. Pago de tortitas, aprensiones y Otras causas por he
chos de los sustitutos eh los carinnos y en Madrídi

2 2 Libros dé caja; cuadernos; tallá y demás efefctoS párá 
él orden interior de la E mpresá. Madrid y Mayó i.d dé 1848. 
==José Murcia y Marti,

Madrid; Toledo; Burgbs , Válladólid, Avila; Sálafiiáricá; 
Zamora; Falencia; Logroño, Guadalájará, Gaiatayild, Ciu- 
dád-Real; Málaga; Murcia; Almerid; Granada; Jaén; Córdoba; 
Auteguera; Santander; León.

Ñúm. 348-—D. Lorenzo Cobo de lá Torré; Juez <le pri
mera instan, ta de la Ciudad d« Burgos , Magistrado honorario de 
la Audiencia Territorial dé ella &c.

Por el presenté cito y emplazo á todos los qué se crean 
con derecho á los bienes de la Capellanía, que éri la iglesia pdr- 
roqdiál del lugár dé HuértiieceS; fiihdó él Licenciado D Juan 
Fernández, Cura Párroco de la misma; y está vácánte ptir 

/fallecímíenfd de D Francisco Díaz dé Tüdarica Su ultihib po
seedor; pira que dentro dé veinte dias que les prefijo, corii • 
parézcan auté mi y en el ofi ¡o del Escribano relreridáiarid por 
niédib dé ¡ii'dcürádor con poder bástante á dediitiirlé eh el es
pediente prolnobidd pbr Doné Benita Díaz dé Túdanca ; viu
da vecina del esprésado Huermeces, sobre que sé la adjudiquen 
los hie’nes ; derechos y ácib'des con que está dotada ilícita (.a- 
pellania , pues les oiré y guardaré jusil la ; con apércibimieutó 
de qué pasado el térhiiíib referido sin citarles irías; sé Sustan
ciará dicho espediente; íes parará todo perjuicio y procédeté á Id 

déthásqiié haya ídgáf éd derecho Dado én Burgos ánliélté de 
Jumo de mil ochocientos cuarenta y cinco—Lorenzo Cobo de 
la Torre—Pdrnlaudadti dé 8; Sria, Dionisio Vivas,

ÉZ Licenciado D.Jose de lá Fegá y Concha;’ Abogado 
dé los Trtbnnálés dé lá ilación ; del Ilustre Colegio de 
Santander , Juez de primera instancia de la Filia de Cas- 
Irdger iz y su Partido.

Por él presenté tato; llamo; y ehiplazo á los qué se 
brean con derecho á los biénes qué constituyen la Capellanía 
fundada en Pedrosá dél Paramo por él Presbítero I) Fernando 
Gómez én él áñó pasldo de mil seiscientos once ; Vacante por 
deluncion de D; Felipe Castrillo; Presbítero Capellán que fue 
én dicho Pédiosá; paja que én él terminó de treinta dias á 
Contar desdé 'a fecha dé este edicto comparezcan éd esté Tri
bunales á deducir sus aciones por medio de Procurador del 
mismo con poder bástanle, que sé les oirá y administrará jus
ticia; y dicho término pasado sin verificarlo, les parará él per
juicio que haya lugár. Dado en Gástrógeriz á doce dé junio 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.—José de la Vegay Con
cha == Por su mandado; Pedro Arce Vázquez.

D. Francisco Oribe; Procurador dé íós Tribiinaíes; bón 
idclusion del eclesiástico dé lá Capital dé Burgos; y Agente 
dé negocios én la misma, ha mudado de habitación y despa- 

^chd á la callé del Huerto dél Rey, numero 1 1, pisó principé ; 
y lo participa á todos sus comitentes para su conocimiento por 
medid de este anunció.

La Cátedra dé Latinidad de la Villa de Castrogeriz ha sido 
provista eh Oposición rigorosa; en el acreditado Prófésbr D. 
Enrique García Gutiérrez; á ctiyOcargo sé hallaba lá dé Agtti- 
lár de Campoó; en donde por espacio de cátOrcé años, ha obte- 
hidd los más brillantes résultadós en favor de sus álumnds.

Sé halla vácán'é el partido de Cirujano de! pueblo de Vi- 
llárirayor de los Montes, su dotacioil consiste en ciento y diez 
fanegas de trigd de buéuá calidad; cobradas dé su Ayuntamien
to; ménSuMmérité ó por trimestres; cáSá para viviry suerte de 
leña Cotilo á Un vecino. Los memoriales Se dirigirán á la Sita, 
de su Ayuntamiento , francos de porté , hasta el dia veinte y 
eidcO del que rige. Se agraciará eu el mas veneméritO.

Sé ballá vacante lá escuela dé primeras letras del pueblo dé la 
Cueba, partido dé Roa ; Cuya dotación consiste eu qo canta
bas dé vino cOn el ámbás para ello, 75 rs. en dinero, casé pa
ré vivir y la leñé riecesáriá para el consumo. Los pretendien
tes dirigirán sus solicitudes al Presidente dé dicha miinicipa- 
lidád hastá él q dé julid próximo.

Quién supiere el paradero de uhá yegua qué sé perdió el 
diá 8 del corriente del pueblo de Redecilla del Camino ," par
tido judicial de Belórado; y cuyas Señas Se ésprésáh á ctihtinu- 
ácion ; avisará á Su dueño Santiago Rioja ; vecino dél mismo 
pitebld.

Señas de la Yegua.
Edad cuatro ó cinco años, alzada seis cuartas y média , pelo 
hégro; herrada dé las máuos con clavera tlelau.td.

FÉRIÁ DE CAóTROGÉRIZ
Sé celebrará en los diaá 24; z5 y 26' dél Corriente mes de 

Julio; libre de derechos; con las büéilas y necesarias localida
des pdrá los cbhcubréhtés y ganádbj dé todas clases.



(4)
Niim. 5.56—SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL,

establecida en Madrid, calle mayor, número i, cuarto principal.

Capital social, 10.200,000 reales; distribuidos en seis séries de acciones del modo siguiente:

i.a De 100. 2.a De abo. 3.a De 5oo.—Al portador sin voto,—4-a De 1,000.—5.a De 5,000.—6.a de 10,000,— 
Nominales con voto.

Esta sociedad con arreglo al objeto 6.° de su institución y á los reglamentos generales aprobados por el tribunal de co
mercio en auto lechado en 3 de Octubre de 1844, publicados en la Gaceta de gobierno desde el 17 de Octubre ultimo,

ABRE AL PUBLICO

El Banco de Socorros Mutuos de Supervivencias ó viudedades para las clases industrial y mercantil y accionistas de la So- 
eiedad de Fomento.

i ■ k ' i ' iS
BASES PRINCIPALES DE LOS REGLAMENTOS.

Los fondos de este Banco con el beneficio de 4 Por i°° anual, están garantidos por la masa del capital de la Sociedad. 
(Capitulo 38.)

El Bamo de Socorros, se establece por tiempo indeterminado subsistente aun después de finalizado el de la duración de la 
Sociedad. (Capítulo 2.6)

Para ser accionista del Banco es indispensable: poseer á lo menos una acción de 100 rs. inscripta á su nombre en los re
gistros de la Sociedad, y no esceder de la edad de cincuenta años. (Artículo 17.)

Las acciones de este Banco, son numerarias y supernumerarias y se emitirán en proporción á las reglas establecidas en las 
tabla# siguientes. (Capitulo 7.0)

Acciones numerarias. Acciones supernumerarias.

Edades.

Número de 
acciones que 
le correspon
de ácada una.

Valor de cada 
acción.

Total importe 
de 

las acciones Edades.

Número de 
acciones que 
le correspon
de á cada una.

Valor de cade 
acción.

Total importe 
de las acciones

Hasta 3o años, 24 200 4800 De 3o á 3i I 804 18)23 834 27
3t 25 208 i6|ir5 4800 á 3a 2 872 6|23 ’ 744 'J
3a 22 218 4(22 4800 á 33 3 914 6[2! 2742 40
33 2 I 221 I2[2l 4800 á 34 4 96'0 3840
34 20 240 4800 á 35 5 1010 1 o¡ 1 q •5 0 5 2 22
35 19 262 12119 4800 á 36 6 1076 12] 18 6400
36 18 a 66 I2[i8 4800 á 37 7 “29 71'7 79°5 3o
37 •7 282 6117 4800 á 38 8 1200 96'00
38 16' 3oo 4800 á 3g 9 1 280 11520
39 15 Sao 4800 á 40 10 1371 6[ 14 13714 10
4o 14 342 12] 14 4800 á 41 I i 1476 12(1,3 16246 5
4t 13 36g 3] 13 4800 á 42 1 2 1600 19200 1
42 I 2 4G0 4800 á 43 13 1745 5]t 1 22690 3t
43 1 l 436 4[11 4800 á 44 14 • 1920 26880
44 ! 1 0 480 4800 á 45 i5 2 133 3|9 32000
45 .9 533 3]g 4,800 á 46 16 2400 38400
46 8 600 4800 á 47 *7 2742 6[7 46628 20
47 7 685 5(7 4800 á 48 18 3200 67600
48 6 800 4800 á 49 . *9 384o 72960
49- 5 960 4800 á 5o 20 4800 96000
5o 4 1200 4800

Cada una de las acciones numerarias ó supernumerarias da derecho á dos reales diarios de pensión, desde el momento del
completo pago de su valor que se hará al contado ó en doce mensualidades á voluntad. (Arts. f , 12 y 13) '•í

Gozarán de la pensión, el accionista imposibilitado ó en adversa fortuna cum plida la edad de 60 años; su viuda, sus hijos,
ó sus padres (Arts 27 y 28 )

Llegado el caso en que deba disolverse la Sociedad de Fomento, la Junta de Gobierno, sus delegados corresponsales y las 
comisiones auxiliares provinciales, continuarán con la completa administración del Banco de Socorros Mutuos hasta que la Junta 
generál de accionistas que se convocará al efecto, los reemplace, reelija ó determine lo mas conveniente á su prosperidad. Sus fondos 
en tanto serán depositados en el Banco Español de San Fernando .Ai ts 3g y 4°-)

La administración del Banco de Socorros no ocasionará mas gastos que los indispensables de correo, escritorio, caja, giro, 
impresiones é imprevistos y los pagos de pensiones. (Alt 4. ° )

Los que deseen inscribirse como accionistas acudirán con una solicitud á las oficinas de la Socio dad de Fomento en Madrid, 
ó á sus corresponsales en las provincias y cabezas de partido, acreditando su edad y buena salud coi. los do. límenlos que previene 
el reglamento, ateniéndose á el en todos los casos y circunstancias que fijan sus artículos

Imprenta de Pascual Polo.


